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	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	ASISTENCIAL

	Denominación del Empleo:
	SECRETARIO EJECUTIVO

	Código:
	4210

	Grado:
	16

	No. de cargos:
	UNO (1)

	Dependencia:
	SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL

	Cargo del jefe Inmediato:
	SUBDIRECTOR DE PLANEACION AMBIENTAL

	II. ÁREA FUNCIONAL – SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Organizar los procesos y procedimientos que se requieran para la operación del sistema de información externa e interna de la entidad y velar por la buena imagen de la Corporación.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de su área de desempeño.
2. Adelantar procesos auxiliares inherentes a las actividades propias de la unidad. 
3. Desarrollar y poner en práctica técnicas de manejo concernientes a la conservación de los recursos físicos de la CVS. 
4. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en su área de desempeño. 
5. Dirigir la atención que se brinda a los usuarios externos e internos que acceden a la Subdirección de Planeación Ambiental de la CVS.
6. Dar instrucciones para que se lleve a cabo el proceso de digitalización de los documentos que ingresan a la Subdirección de Planeación Ambiental 
7. Clasificar, distribuir y controlar los documentos, relacionados con los asuntos de competencia de la CVS.  
8. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico dándole aplicación a los principios archivísticos y a los procedimientos establecidos. 
9. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
10. Rendir informes y proyectar las respuestas a los requerimientos de las entidades públicas, de la ciudadanía a través de derechos de petición y los solicitados por sus superiores. 
11. Las demás funciones que sean asignadas por el Director General o por sus superiores y las que encuentren establecidas para su cargo dentro del Sistema de Gestión Corporativo SGC.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Legislación ambiental. 
· Técnicas de archivo secretariales y de oficina. 
· Tablas de Retención Documental - Sistema de Gestión documental Institucional SGC. 
· Software de archivo. 
· Modulo bienes y suministro Software Administrativo y Financiero. 
· Sistema de Gestión de Calidad. 
· Informática Básica – Word, Excel, Power Point.  VI
· Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG

	VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	COMUNES
	POR NIVEL JERÁRQUICO

	Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
	Relaciones Interpersonales
Colaboración
Manejo de la información y de los recursos 
Uso de tecnologías de la información y la comunicación 
Confiabilidad técnica 
Capacidad de análisis

	VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	FORMACIÓN ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	Diploma de bachiller
	Cinco (5) meses de experiencia laboral

	VIII. ALTERNATIVAS Y EQUIVALENCIAS

	Las alternativas para compensar equivalencias de formación académica por experiencia y viceversa corresponderán con las establecidas en el artículo 8 del Decreto 770 de 2005. 

De conformidad con el decreto 2365 de 2019 no se requerirá experiencia para jóvenes entre 18 y 28 años, que acrediten el requisito mínimo de formación académica exigido.





CONTENIDO FUNCIONAL DEL EMPLEO 


 


I. IDENTIFICACIÓN


 


Nivel:


 


ASISTENCIAL


 


Denominación del Empleo:


 


SECRETARIO EJECUTIVO


 


Código:


 


4210


 


Grado:


 


16


 


No. de cargos:


 


UNO (1)


 


Dependencia:


 


SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL


 


Cargo del jefe Inmediato:


 


SUBDIRECTOR DE PLANEACION AMBIENTAL


 


II. ÁREA FUNCIONAL 


–


 


SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL


 


III. PROPÓSITO PRINCIPAL


 


Organizar los procesos y procedimientos que se requieran para la operación del sistema de información 


externa e interna de la entidad 


y velar por la buena imagen de la Corporación.


 


IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES


 


1.


 


Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y 


correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de su área de 


desempeño.


 


2.


 


Adelantar procesos auxiliares inherentes a las actividades propias de la unidad. 


 


3.


 


Desarrollar y poner en práctica técnicas de manejo concernientes a la conservación de los recursos 


físicos de la CVS. 


 


4.


 


Brindar asistencia técnica, administrativa u


 


operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y 


comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en su área de desempeño. 


 


5.


 


Dirigir la atención que se brinda a los usuarios externos e internos que acceden a la Subdirección 


de Planeació


n Ambiental de la CVS.


 


6.


 


Dar instrucciones para que se lleve a cabo el proceso de digitalización de los documentos que 


ingresan a la Subdirección de Planeación Ambiental 


 


7.


 


Clasificar, distribuir y controlar los documentos, relacionados con los asuntos de comp


etencia de la 


CVS.  


 


8.


 


Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico dándole aplicación a los principios 


archivísticos y a los procedimientos establecidos. 


 


9.


 


Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de con


formidad con los 


procedimientos establecidos. 


 


10.


 


Rendir informes y proyectar las respuestas a los requerimientos de las entidades públicas, de la 


ciudadanía a través de derechos de petición y los solicitados por sus superiores. 


 


11.


 


Las demás funciones que sean 


asignadas por el Director General o por sus superiores y las que 


encuentren establecidas para su cargo dentro del Sistema de Gestión Corporativo SGC.


 


V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS


 


O ESENCIALES


 


•


 


Legislación ambiental. 


 


•


 


Técnicas de archivo secretariales y de oficina. 


 


•


 


Tablas de Retención Documental 


-


 


Sistema de Gestión documental Institucional SGC. 


 


•


 


Software de archivo. 


 


•


 


Modulo bienes y suministro Software Administrativo y Financiero. 


 


•


 


Sistema de Gestión de Calidad. 


 


•


 


Info


rmática Básica 


–


 


Word, Excel, Power Point.  VI


 


•


 


Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG


 


VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES


 


COMUNES


 


POR NIVEL JERÁRQUICO


 


Aprendizaje continuo


 


Orientación a resultados


 


Orientación al usuario y al ciudadano


 


Compromiso 


con la organización


 


Trabajo en equipo


 


Adaptación al cambio


 


Relaciones Interpersonales


 


Colaboración


 


Manejo de la información y de los recursos 


 


Uso de tecnologías de la información y la 


comunicación 


 


Confiabilidad técnica 


 


Capacidad de análisis


 


VII. 


REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA


 




CONTENIDO FUNCIONAL DEL EMPLEO   

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel:  ASISTENCIAL  

Denominación del Empleo:  SECRETARIO EJECUTIVO  

Código:  4210  

Grado:  16  

No. de cargos:  UNO (1)  

Dependencia:  SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL  

Cargo del jefe Inmediato:  SUBDIRECTOR DE PLANEACION AMBIENTAL  

II. ÁREA FUNCIONAL  –   SUBDIRECCION DE PLANEACION AMBIENTAL  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL  

Organizar los procesos y procedimientos que se requieran para la operación del sistema de información  externa e interna de la entidad  y velar por la buena imagen de la Corporación.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1.   Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y  correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de su área de  desempeño.   2.   Adelantar procesos auxiliares inherentes a las actividades propias de la unidad.    3.   Desarrollar y poner en práctica técnicas de manejo concernientes a la conservación de los recursos  físicos de la CVS.    4.   Brindar asistencia técnica, administrativa u   operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y  comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en su área de desempeño.    5.   Dirigir la atención que se brinda a los usuarios externos e internos que acceden a la Subdirección  de Planeació n Ambiental de la CVS.   6.   Dar instrucciones para que se lleve a cabo el proceso de digitalización de los documentos que  ingresan a la Subdirección de Planeación Ambiental    7.   Clasificar, distribuir y controlar los documentos, relacionados con los asuntos de comp etencia de la  CVS.     8.   Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico dándole aplicación a los principios  archivísticos y a los procedimientos establecidos.    9.   Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de con formidad con los  procedimientos establecidos.    10.   Rendir informes y proyectar las respuestas a los requerimientos de las entidades públicas, de la  ciudadanía a través de derechos de petición y los solicitados por sus superiores.    11.   Las demás funciones que sean  asignadas por el Director General o por sus superiores y las que  encuentren establecidas para su cargo dentro del Sistema de Gestión Corporativo SGC.  

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS   O ESENCIALES  

•   Legislación ambiental.    •   Técnicas de archivo secretariales y de oficina.    •   Tablas de Retención Documental  -   Sistema de Gestión documental Institucional SGC.    •   Software de archivo.    •   Modulo bienes y suministro Software Administrativo y Financiero.    •   Sistema de Gestión de Calidad.    •   Info rmática Básica  –   Word, Excel, Power Point.  VI   •   Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES  POR NIVEL JERÁRQUICO  

Aprendizaje continuo   Orientación a resultados   Orientación al usuario y al ciudadano   Compromiso  con la organización   Trabajo en equipo   Adaptación al cambio  Relaciones Interpersonales   Colaboración   Manejo de la información y de los recursos    Uso de tecnologías de la información y la  comunicación    Confiabilidad técnica    Capacidad de análisis  

VII.  REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA  

